
 

          
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  

 

Medellín, tres (03) de Noviembre  de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 - 00387 00  

 

 

Teniendo en cuenta la revocatoria que hace la solicitante a la 

abogada inicial doctora  Ruth Elena Castrillón, se reconoce 

personería para seguir representándola al doctor FABIAN CAMILO 

PATIÑO SANTA, con tarjeta profesional No. 323260 del CSJ, en los 

términos del  poder conferido. 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado se dispone enviar a 

su correo electrónico el expediente digitalizado para su revisión.  

 

Por último se agrega la comunicación del Ministerio Nacional, 

Comando General de las Fuerzas Militares Ejercito Nacional , 

donde se solicita información sobre el estado del proceso. En  

consecuencia se dispone librar oficio dando respuesta a lo 

solicitado.  

 

                                               NOTIFIQUESE 
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